
CSIF da la bienvenida a los/las compañeros/as que han sido nombrados
funcionarios de carrera del Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa y
queremos ayudarte a realizar todos los tramites para incorporarte como
funcionario de carrera.
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COMO FUNCIONARIO TÍTULAR: Según acuerdo de la Comisión Superior de
Personal y en relación con la disposición adicional 5ª del Real Decreto
364/1995, se concederá un permiso retribuido de tres días hábiles si el destino no
implica cambio de residencia del funcionario y de un mes si lo comporta. Para ello
deberás estar prestando servicios en el momento de la publicación de la
adjudicación de destinos y siempre y cuando ceses y tomes posesión sucesivamente
en el plazo de 1,2 o 3 días (dependiendo de si se toma posesión en la misma
localidad en la que se está trabajando, en distinta localidad o si debes desplazarte a
Canarias, Baleares, Ceuta o Melilla). 

COMO FUNCIONARIO INTERINO: Se concederá a los funcionarios interinos que se
encuentren prestando servicios en el momento de la publicación de la adjudicación
de destinos de nuevo ingreso, siempre y cuando cesen y tomen posesión
sucesivamente. 

EN CUALQUIER CASO Y A ESTOS EFECTOS TE RECOMENDAMOS QUE
CONTACTES CON TUS COMPAÑEROS DELEGADOS DE CSIF PARA VERIFICAR
SI PROCEDE EL DISFRUTE DEL CITADO PERMISO

Firma de un modelo de formulario que se realiza en el lugar designado por la
Administración competente en la que está el destino adjudicado. Hay que consultar,
pues, la normativa y procedimientos de cada ámbito.

Plazo: 20 días hábiles desde el siguiente a la publicación en el BOE. 
Si estas trabajando como titular en otro cuerpo de la Administración de Justicia y
deseas dejar la plaza en excedencia, deberás manifestar tu voluntad de hacerlo en ese
mismo plazo. En ese caso, no será necesario desplazarse a tomar posesión al puesto
de trabajo adjudicado, bastando con comunicarlo a la Gerencia u órgano competente.

Atención: Si se está trabajando en la Administración de Justicia:

La presente guía tiene únicamente carácter informativo, sin ningún tipo de validez jurídica
que sólo tienen los textos oficiales publicados en el BOE o por el propio Ministerio.

FORMA DE LA TOMA DE POSESIÓN

CSIF te ayuda con el trámite de toma de
posesión



Si se ha trabajado en otra
administración pública (como

funcionario o laboral) o en Justicia, en
algún ámbito distinto al que se va

destinado, sería interesante solicitar un
certificado de servicios prestados en

cada Administración o ámbito en el que
hubieras trabajado. Una vez obtenido se

deberá aportar (el original) a la
Gerencia a efectos del cómputo de

trienios. Aunque es probable que se
pueda pedir on-line, existe un modelo

para realizar esa petición, que puedes
pedir a los delegados de CSIF.

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE
APORTAR

Una copia del DNI 
Un formulario 145 para las retenciones de IRPF
(se facilita en el momento). Si no lo ponen a tu

disposición, puedes descargarlo desde aquí.

Un documento con tus datos personales y para

domiciliación bancaria de la nómina. (habrá un

modelo para hacerlo).

Una copia de la “cartilla” de la Seguridad Social (si

has trabajado alguna vez; en caso contrario no hay

que aportarlo).

Sin perjuicio de otra documentación que pueda exigir
cada administración competente, en el momento de la
firma y con carácter general hay que aportar:

ALTA EN MUGEJU
ALTA DEL TITULAR: El alta en MUGEJU de los funcionarios/as de nuevo
ingreso se realizará a través de medios telemáticos, evitando así la presentación
de impresos en soporte papel, tal y como se explica a continuación:

Finalizados los procesos selectivos, el Ministerio de Justicia facilita a MUGEJU los datos de los
funcionarios/as de nuevo ingreso con esta finalidad. Estos datos se cargan en la aplicación
desarrollada por MUGEJU iniciándose así el proceso de alta.
Los funcionarios/as de nuevo ingreso reciben un correo electrónico en el que se le facilita las
credenciales y la ruta de acceso a la aplicación, junto con información acerca del procedimiento.
El funcionario/a de nuevo ingreso accede a esta aplicación y completa el proceso de alta, que
consiste en revisar los datos que se muestran y completar aquellos datos de los campos que
aparezcan en blanco.
Finalizado el proceso de alta con éxito, la información queda registrada en la base de datos de
MUGEJU.
El sistema genera automáticamente la acreditación de alta en la Mutualidad, así como una
solicitud de talonario de recetas propio que será remitido al domicilio particular que se haya
hecho constar.

Durante el proceso de alta se puede elegir la entidad médica que te prestará la
asistencia sanitaria para el titular y los beneficiarios. Esta entidad podrá cambiarse con
carácter general en el periodo ordinario de enero y de forma extraordinaria, por razones
excepcionales y cuando se producen cambios de destino

Si se opta por recibir la asistencia sanitaria a través de
una de las entidades médicas privadas con las que
MUGEJU tiene concierto: SEGURCAIX-ADESLAS, ASISA,
CASER, DKV SEGUROS, SANITAS, MAPFRE, NUEVA
MUTUA SANITARIA. La tarjeta sanitaria les será remitida
por la Entidad Médica elegida a primeros del mes
siguiente al de su incorporación. También pueden
solicitarla personalmente en las oficinas de la entidad de
su Provincia, presentando el documento de afiliación a
MUGEJU.

Si opta por recibir la asistencia sanitaria a través del
Sistema Público de Salud:
• Al darse de alta deberá hacer constar su número de
afiliación a la Seguridad Social.
• Para tener acceso a la prestación de asistencia sanitaria,
deberá solicitar personalmente la tarjeta sanitaria individual
en el Centro de Salud de su Provincia de Residencia, tanto
para el/la titular como para los beneficiarios y las
beneficiarias incluidos/as en su documento de acreditación
de alta en MUGEJU.

https://www.agenciatributaria.es/static_files/Sede/Procedimiento_ayuda/G603/mod145_es_es.pdf


Fotocopia del Libro de Familia o certificado digital del nacimiento.
Modelo A3 “SOLICITUD DE ALTA DE BENEFICIARIOS y
BENEFICIARIAS” debidamente cumplimentado y firmado. Este
modelo lleva incorporado el CONSENTIMIENTO EXPRESO, para
evitar la aportación de certificados y fotocopia del DNI de
beneficiarios/beneficiarias. Cuando los beneficiarios/las beneficiarias
sean mayores de 18 años, deberán firmar también el mencionado
consentimiento.

Su beneficiario/beneficiaria no figura como titular ni como
beneficiario/beneficiaria del otro progenitor/ de la otra progenitora en
ninguno de los otros regímenes de la Seguridad Social.
Su beneficiario/beneficiaria convive, y depende económicamente,
con el/la titular del derecho.
Su beneficiario/beneficiaria (cuando sean mayores de 18 años) no
percibe rentas superiores al doble de IPREM.

Documentación a aportar:

En el caso de oposición expresa a la consulta de datos para la
tramitación de esta solicitud deberán aportar:
• Fotocopia del DNI, para Beneficiarios/as mayores de 14 años.
• Certificados que acrediten que:

Los delegados de CSIF están a disposición de todos los interesados
para ayudar en la tramitación de este esencial y trascendente acto

administrativo.

Abonos en nómina: 
Retribuciones básicas:
1. Sueldo base (997.74 € en Tramitación, igual en todos los destinos)
2. Trienios (el 5% del sueldo base por cada período de tres años de
servicios prestados en la administración pública)
Retribuciones complementarias fijas:
3. Complemento General del Puesto (según el destino que has obtenido)
4. Complemento específico, transitorio o autonómico (el nombre cambia
según los ámbitos territoriales, aunque el que aparece en la LOPJ es el
de específico).
5. Complemento de Carrera profesional (aún no se abona, está
pendiente de desarrollar en un Real Decreto básico conforme se
estableció en la LOPJ en 2018 tras la presión de CSIF).
Retribuciones complementarias variables: 
6. Productividad (por objetivos, planes de actuación etc…que se
implantan en la Administración de Justicia)
7. Gratificaciones (sólo en casos excepcionales de un especial
rendimiento o trabajo).

ALTA DE BENEFICIARIOS Y/O BENEFICIARIAS
Siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la legislación, un
mutualista en situación de alta podrá incluir a determinados familiares o
asimilados a su cargo. Puedes ampliar la información aquí.

NO SE PERMITE LA DOBLE
AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD

SOCIAL Y A LA MUGEJU. 
La mutualidad realiza cribados

periódicos para detectar esta doble
afiliación y requerir al funcionario/a

que elija..

Alta de forma presencial en la
delegación de MUGEJU de tu

destino: a través del formulario
de afiliación de altas de titular y

de beneficiarios que se puede
encontrar en la web de MUGEJU

y aportando la documentación
que se requiere en los

respectivos documentos. (accede
aquí a los datos de contacto de

las distintas delegaciones). 

CÓMO INTERPRETAR MI NÓMINA
El formato de la nómina cambia en función del ámbito territorial en el que estás
destinado/a, pero los conceptos retributivos son los mismos.

Descuentos en nómina:

1. MUGEJU (el 1,69% del haber regulador de todos
los funcionarios/as de Justicia), para GPA son
29.88 euros para cubrir contingencias comunes,
enfermedad profesional, atención sanitaria y
prestaciones sociales. 

2. Jubilación. Desde el 2011 todo el personal de
nuevo ingreso está incluido en la Seguridad Social
a efectos, únicamente, de jubilación. La cotización
a cargo del trabajador es el 4,45% de la suma total
de retribuciones de cada mes. Aquéllos
funcionarios/as que vienen de un Cuerpo adscrito al
régimen de clases pasivas seguirán en clases
pasivas con una cotización del 3,89% del haber
regulador. Más información sobre jubilación en este
enlace. 

http://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/beneficiarios-y-beneficiarias
https://www.mugeju.es/afiliacion-y-cotizacion/afiliacion-obligatoria
https://www.mugeju.es/sites/default/files/archivos/afiliacion/Solicitud_de_Alta_Reingreso_de_Beneficiarios_A-3.pdf
https://www.mugeju.es/que-es-mugeju/nuestras-oficinas/delegaciones-provinciales
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/316110
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/316110


Vacaciones, licencias y permisos. Existe una normativa básica a la que puedes
acceder desde el enlace, aunque en cada ámbito territorial pueden existir algunas
especificidades en esta materia, por lo que es conveniente que te dirijas a los
delegados de CSIF, para ampliar la información.

Todos los años CSIF se somete a una auditoría de cuentas y publica tanto el informe de
auditoría como la cuenta de pérdidas y ganancias y el balance de situación. 

CSIF ofrece atención personalizada e información en el puesto de trabajo o a través del
teléfono, correo electrónico, web y redes sociales. (@CSIFJusticiaNac o en Facebook)

CSIF es sindicato mayoritario en las Administraciones públicas y, gracias a la confianza de
miles de empleados públicos defiende los intereses y los derechos laborales del personal de
Justicia en todas las mesas de negociación a nivel estatal, autonómico y sectorial desde la más
absoluta independencia. 

Para sus afiliados CSIF ofrece, además:

• información al minuto a través de whatsapp, Telegram, lista de distribución de correo
electrónico sobre la actualidad de la Administración de Justicia. 

• asesoría jurídica propia para la defensa en expedientes disciplinarios o la tramitación y
asesoramiento de recursos y reclamaciones ante la administración.

• asesoría laboral sobre ofertas de empleo público y promoción interna, nóminas, permisos,
vacaciones y licencias, situaciones administrativas, concursos de traslado, sustituciones,
comisiones de servicio, prevención de riesgos laborales etc… a través de nuestra red de
delegados de Justicia y sedes provinciales y autonómicas del sindicato en toda España.

• Ofertas y descuentos comerciales en diversos sectores de actividad y de ocio en una
completa oferta de acción social. 

• Asesoramiento y tramitación de reclamaciones en materia de prevención de riesgos
laborales, así como asistencia  y apoyo psicológicos a través del programa CSIF Ayuda.

¡RECUERDA! TUS COMPAÑEROS DELEGADOS DE CSIF ESTÁN
A TU DISPOSICIÓN PARA AYUDARTE. CONTACTA CON ELLOS.

CSIF publica todos los años un cuadro con las retribuciones por ámbitos
territoriales, donde aparecen, explicados, los distintos conceptos de la
nómina.

Puedes ampliar la información sobre la jubilación desde el siguiente
enlace.

CSIF un sindicato profesional, independiente y transparente
que se financia con las cuotas de sus afiliados

https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312614
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/general/324038
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
http://www.csif.es/nacional/justicia
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/nacional/accion-social
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/categoria/nacional/general/prevencion-de-riesgos-laborales
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/219787
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/312560
https://www.csif.es/contenido/nacional/administracion-de-justicia/316110

